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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
Sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. En el término de 
tres meses, a contar de la fecha de la 
aprobación de esta Ley, se publicará 
el Escalafón general del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, co
locando a cada uno en la categoría y 
sitio que le corresponda,, tomando co
mo base para ello el mayor tiempo de 
servicios civiles prestados al Estado 
en propiedad.

P o r  l a n í o :

Liando a todos los ciudadanos que 
Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley? así como a todos ios Tribunales 
£  Autoridades que la "hagan cumplir,

La Granja a diez y seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC A L A-£ A MORA Y TORRES 
El Presidenta del Consejo Ce Ministres,

M a n u e l  A s a  ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que. la presente vieren y 
entendieren, sabedr

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo único. Se autoriza, la im
portación, con franquicia de derechos 
de Arancel, por la Aduana de Málaga, 
de dos hangares desmontables., proce
dentes de Melilla, pertenecientes al 
Servicio de Aviación Militar, cuyo peso 
unitario es de 28.800 kilos de armadu
ras, 10.G00 de chapa de cubierta* y 6G0 
de accesorios que, por la reducción

de fuerzas aéreas en Marruecos, son 
allí innecesarios, y utilizables, en cam
bio, x en la Península.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta- 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

• La Granja a diez y seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMOUA Y TOTEES
131 Ministro de Hac&ndit,

J a i m e  C a r n  e r R o m e u

P R E S E N C IA  DEL CONSEJO D E
MINISTROS
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tro^, y a propuesta de m  Presidente,.

Vengo en autorizarle para que pre- 
•senie a las Cortes Con.sil rayentes un 
proyecto de ley relativo a la expro
piación de todas las fincas rústicas y 
derechos reales que sean propiedad 
de cuantas personas naturales y jurí-
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dicas lian in tervenido en el pasado 
com plot contra el régim en, ocurrido  
•en ios días 9 ,10  y 11 del presente mes.

Dado en La Granja a alea y. sais de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
tíos,
' NICETí) ÁLGALÁ-ZAMGUÁ V TORRES 

jüj presidente úvi Consejo do MínisUroí*.
M a n u e l  A c a n a

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° P o r disposición de esta 

Lev y en consonancia con el párrafo  
segundo del artículo 44 ele la Consti
tución, se acuerda la expropiación, sin 
indem nización /y  en beneficio del Es
tado, de todas las ñucas rústicas y 
derechos reales, cualesquiera que sea 
m  extensión y cultivo, que sean p ro 
p iedad de cuantos personas naturales 
y juríd icas han in terven ido  en el pa
sado complot contra el régim en, ocu
rrid o  en los días 9, 10 y 11 del .presen
te mes, y  situadas en iodo el territo rio  
de la República. Estos bienes, así co
mo sus.‘productos nexos y reírlas, se
rán  exclusivam ente aplicados a los 
fines de la R eform a agraria en p ro 
yecto.

Artículo 2d -Para la  determ inación 
de las personas naturales y juríd icas 
afectadas por las disposiciones de esta 
Ley, el Ministro de Justicia dictará jas 
disposiciones oportunas para  que, una 
vez substanciados los procesos ab ier
tos por el motivo a que hace referen
cia el artículo an terior, se rem ita a la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
relación do las personas declaradas 
reos de delito por acción directa, ayu
da, com plicidad, encubrim iento, omi
sión deliberada o prueba in d ic ia rla  de 
su ínter vención directa o indirecta en 
el mencionado complot. Dicha relación, 
exam inada y fajiñeada en Consejo de 
M inistros, será publicada en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , al objeto de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 3.° Una vez publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d  la relación a que 
se refiere el artículo an terior, los Re
gistradores de la P ropiedad  procede
rán , en un plazo máxim o de tre in ta  
frías, a confeccionar unos estados, por 
'Ayuntamientos, en los cuales figuren 
la descripción de las fincas rústicas y 
derechos reales pertenecientes a las 
personas naturales y juríd icas relacio
nadas en la Ga c e t a  y que posean pro 
p iedad de esa naturaleza en la ju risd ic
ción de los Registros respectivos.

En dichos estados, que-se form arán 
por trip licado, se hará  constar el nom 
bre del propietario , extensión* linde
ros, clase de cultivo y núm eros del to
mo y folio de la inscripción  de cada 
finca, esí com o las cargas y  graváme
nes pesen sobre ella. Una de estas

relaciones será rem itida a la Inspec
ción general de los Servicios Social- 
ngrarios del M inisterio de .Agricultura, 
Industria y Com ercio; otra al Ayun
tam iento respectivo, y la tercera que
dará archivada como antecedente en el 
Registro.

Artículo 4.° Los Registradores de la 
Propiedad extenderán de oficio y bajo 
su responsabilidad, al tiempo de expe
d ir estas relaciones, nota m arginal en 
las inscripciones de las respectivas 
ñucas, en la que conste esta expedi
ción que, m ientras subsista, im pedirá 
toda nueva inscripción de transm isión 
de dominio y constitución o extinción 
de cargas o derechos reales.

Transcurridos seis meses desde la 
fecha de estas anotaciones marginales, 
los Registradores procederán de oficio 
a inscribir a nombre del Estado, re 
presentado por la Inspección general 
de los Servicios Social-Agrarios, a to
dos los efectos de la presente Ley, el 
dominio de las fincas anotadas sobre 
las que, dentro de dicho plazo, no se 
haya dictado por el M inisterio de A gri
cultura, Industria y Comercio la opor
tuna resolución dejando aquélla sin 
efecto,

Se considerará a las resultancias de 
esta Ley, como propiedad rústica de 
las afectadas p o r esta disposición, la 
que figure en los libros registros como 
tal, en el día 10 de Agosto de 1932, 
anulándose toda transmisión de domi
nio o imposición de carga o gravamen 
de cualquier naturaleza, que sea, que 
figure Realizada con fecha posterior a 
la indicada.

Los Ayuntamientos inform arán a la 
Inspección general de los Servicios So- 
cíal-Agrarios, en el término de treinta 
días, a contar desde aquel en que hu
bieren recibido del R egistrador de la 
Propiedad respectivo la relación co
rrespondiente a las fincas de su térm i
no objeto de esta Ley, sobre el conte
nido de aquélla, rectificándola o ratifi
cándola con arreglo  a los datos que 
obren en sus archivos.

Artículo 5.° La Inspección general 
de los Servicios Social-Agrarios se 
constituye en Patronato Adm inistrador 
de los bienes rústicos afectados .por 
esta Ley,, hasta que funcione el Insti
tuto de Reforma A graria, gozando de 
personalidad jurídica para poseer, ad 
m inistrar y disponer, sin más lim ita
ciones que las establecidas en esta Ley 
y en su día en la de Reforma Agraria. 
La Inspección hará  el inventario de 
las fincas antes citadas, procediendo a 
su jubilación oficial en el plazo máxi
mo de seis meses, a p a rtir  de la fecha 
de promulgación de la presente Ley.

Artículo 8.° En tanto se procede po r 
los órganos ejecutivos del Estado a la

posesión m aterial de las fincas inven
tariadas, éstas continuarán en su ré 
gimen normal de explotación. Los in
dividuos que actualmente lleven por 
sí las fincas en cultivo directo, vienen 
obligados a continuar dicha explota
ción sin merma de su productividad 
media, en concepto de arrendatarios, 
conservando la propiedad del capital 
de explotación en todas sus formas.

La Inspección general de los Servi
cios Social-Agrarios, con arreglo a las 
norm as que señale la ley de Reforma 
A graria, fijará la renta que deben sa
tisfacer al Estado estos arrendatarios, 
desde la fecha del 10 tíe Agosto de 1932.

Las fincas afectadas a esta Ley y 
llevadas en régimen de arrendam iento, 
aparcería, etc., continuarán en poder 
de sus actuales cultivadores, los cuales 
deberán satisfacer las rentas, a p a rtir  
de la fecha antes indicada, al Estado, 
que se considera subrogado en todos 
los derechos y obligaciones inherentes 
al dominio de los bienes expropiados.

Artículo 7.° Los daños causados en 
las fincas rústicas afectas a esta Ley, 
tanto por deficiencia en el cultivo que 
pueda traducirse en merma de su pro
ductividad norm al, como p o r destruc
ción de sus m ejoras perm anentes, se
rán  constitutivos de delito previsto en 
el artículo 568 del Código penal.

Los Jueces y Tribunales procederán 
de oficio o a v irtud de denuncia de las 
Comisiones mixtas de Policía ru ra l de 
los Ayuntamientos, contra quien o 
quienes resulten autores materiales 
del delito y además contra quien apa
reciere hasta ahora como dueño de la 
finca, instruyendo los sumarios corres
pondientes en los que, como prim era 
providencia, una vez com probada la 
realidad del hecho delictivo, se decre
ta rá  la prisión preventiva de los p re 
suntos culpables y  el embargo de todos 
sus bienes.

Artículo 3.° Contra la inclusión de 
fincas en el inventario que previene el 
artículo 4.° de esta Ley, no se dará 
otro recurso que el motivado en e rro 
res m ateriales de identificación del p ro 
pietario  o de la propiedad. Estos re 
cursos habrán de interponerse en el 
plazo d i  treinta días, a contar desde la 
publicación oficial del inventario  ante 
la Inspección general de los Servicios 
Social-Agrarios, que prepondrá  la re
solución procedente en justicia al Mi
nisterio  de A gricultura, Industria y 
Comercio. Contra esta resolución no se 
adm itirá recurso alguno.

Las personas naturales que por efe®*/ 
lo de esta Ley quedaren desposeídas 
de los medios de asegurar su sustento, 
tendrán derecho a reclamar una pen 
sión alimenticia, mediante solicitud, J  
a condición expresa de probar la ca*
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/tem ía absoluta de toda otra suerte de 
rf)iene.s o posibilidades de ingresos o 
/medios de vida.

Artículo 9.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Agricultura, Industria y 
Comercio se habilitará el crédito nece
sario para la ejecución de la presente

1 Ley y se dictará en el plazo de dos 
meses el Reglamento para su aplica- 
telón,

• Madrid, 16 de Agosto de 1932.
t X52 Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DECRETO
¿ A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
, de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
. que presente a las Cortes Constituyen

tes un proyecto de ley sobre la segre- 
; gación del barrio de Angustina del 

Ayuntamiento de Voto, para agregarse 
. al de Limpias, ambos en la provincia 
. de Santander.
j Madrid, quince de Julio de mil no- 
■ védenlos treinta y dos.
J NICKTO A L C A L A - Z A M OIIA Y TOREES 
i I3í M inistro de la Gobernación,
i S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

; A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
Treinta y cinco vecinos del barrio de 

Angustina, perteneciente al Ayunta
miento de Voto (Santander), solicita
ron de éste su segregación para unir

l e  al de Limpias, fundándose en la con
nivencia que aquéllos tienen con ios ve
cemos de Limpias desde hace treinta y 
tíos años, en que se construyó una ca
rretera que les une en la actualidad; 

•.en no exceder de un kilómetro ÍR* dis
tancia del centro del barrio a este úl
timo Ayuntamiento; en que los niños, 
en su mayoría, acuden a las escuelas de 
Limpias, por no tenerlas el barrio de 
que forman parte; en que éste se sirve 
ten primer término, en casos de acciden
tes, del Médico titular, así como de ía 
fótica, estanco y Cartero de Limpias, 
*,bnde también realizan las transaccio
nes mercantiles; en que aquél dista del 
Ayuntamiento de Voto siete kilómetros, 
sin servicio alguno de locomoción, y 
en que la situación topográfica que ocu
pa el barrio pide por sí solo la'agrega
ción pretendida, interesando a la vez 
que su agregación, que el Ayuntamiento 
de Xlimpias cree y construya una Es
cuela y una fuente coa abrevadero pa
ra @1 ganado, para lo que está dispues

t o  a cooperar con unas 7,000 pesetas, 
de que actualmente dispone, y alionar 
iodos los años 500 por el concepto de

arbitrios de Consumo; instancia que 
aprobó el Ayuntamiento de Limpias. 
Que tramitado el expediente adminis
trativo, el Ayuntamiento de Voto se 
opuso a la segregación pretendida, por 
estimar que dicho barrio no constituye 
una localidad o lugar independiente, 
aislado, sino que con otros barrios y  
lugares forma la entidad del pueblo y  
parroquia de Carasa, compuesta de 138 
vecinos, de los cuales son minoría, que 
no llegan a la cuarta parte los firman
tes de la petición de segregación; que 
ésta dividiría a la entidad civil y pa
rroquial existente, con manifiestos per
juicios para todos; que no existe la 
pretendida colindancia, por hallarse 
separados el barrio y la jurisdicción 
de Limpias por dos brazos de una ría 
navegable; que es incierto el hecho de 
la convivencia con los vecinos; que no 
existe el supuesto abandono de los ser
v idos municipales, pues es evidente la 
Escuela pública del pueblo de Cara- 
lie, a la que acuden los niños del ba
rrio; que la segregación supondría gra
ves quebrantos en los intereses del 
Ayuntamiento de Voto; y que forman
do el barrio de Angustina parte inte
grante de la entidad local menor de 
Carasa, no es posible cumplir el Re
glamento de población y términos mu
nicipales por carecer dicho barrio de 
toda clase de bienes propios. Y como 
no se haya contradicho que sean ma
yoría los vecinos firmantes de la soli
citud de la segregación por lo que ésta 
se ajusta al precepto del artículo 19 
del Estatuto municipal, sin que tam
poco se hayan desvirtuado los funda
mentos en que se apoyan los solicitan
tes que hace suyos el Ayuntamiento de 
Limpias, por los que virtualmente que
da impuesta la necesidad de la segre
gación de que se trata, habido en cuen
ta, además, que se ha determinado cuál 
sea la representación que habrán de te
ner dentro del Ayuntamiento agregado 
los vecinos del territorio que intentan 
segregarse, en la forma prevenida por 
el artículo 20 del repetido Reglamento 
de población y términos municipales 
y que ha emitido informe favorable la 
Comisión permanente de i Consejo de 
Estado,

El Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la deliberación de las 
Cortes Constituyentes, aprobado por el 
Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la se
gregación del barrio de Angustina del 
Ayuntamiento de Voto, al que actual
mente pertenece, para agregarse al de 
Limpias, ambos de la provincia de San
tander, debiendo verificarse el deslinde 
de los términos municipales con suje

ción a lo dispuesto en los artículos 27 
y siguientes del Reglamento de pobla
ción y términos municipales de 2 de 
Julio de 1924.

Madrid, 13 de Julio de 1932.

El M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

Habiéndose padecido error de co
pia en la inserción del Decreto nom
brando Gobernador civil de la pro
vincia de Avila, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Avila a D. Eduar
do Gómez Ibáñez.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente  del Consejo de Ministros,, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República, y por convenir así al mejor 
servicio,

Vengo en disponer que D. Enrique 
Carlos de la Casa y García Calamarte, 
Secreta/rio de primera clase, nombra
do en la Embajada de España cerca 
del Rey de Italia, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nación 
en Liverpool.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LG AL A-Z A MORA Y TORRES 

. El M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o la n o *  •

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 391 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones, 3' a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe supe
rior de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de L° de 
Mayo próximo pasado para todos sus
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¡efectos y sueldo anual de 12.000 pe
setas, a D. Julián Pacheco Echarte, Je
fe superior de segunda clase del refe
rido Cuerpo,

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto en 
fcl artículo 391 del 'vigente Reglamento 
;de los servicios de Prisiones, y a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe supe
rior de segunda clase del Cuerpo de 
prisiones, con la antigüedad de 1.° de 
Mayo próxim o pasado para todos sus 
efectos, y sueldo anual de 11.000 pe
setas, a D. Manuel Lozano Peña, Jefe 
superior de tercera clase del referido 
.Cuerpo.

Dado en Madrid a trece d3 Agosto 
de 'm il novecientos treinta y dos.
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 391 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones, y a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe supe
rior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 1.° de 
Mayo próximo pasado para todos sus 
efectos y sueldo anual de 11.000 pe
scáis, a D. Vicente Rodríguez Ferrer, 
Jefe Superior de tercera clase del re
ferido Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
ile mil novecientos treinta y dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
íAl v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

t DECRETOS
Corno Presidente de la República, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en autorizar al mismo para 
que, como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, quede excep
tuada de las solemnidades de subasta 
y concurso y se concierte directamen
te por la Administración, la adquisi
ción a la Federación de S.iudi¿&tüs

Carboneros de España de 2.409 tone
ladas de carbón nacional, clase “ C” , 
para el abastecimiento de los depósi
tos de la Marina en los tres Arsenales 
de las Bases navales principales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G x r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar al mismo para 
que, como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, quede excep
tuada de las solemnidades de subasta 
y concurso y se concierte directamen
te por la Administración, 1 adquisi
ción a la Federación de Sindicatos 
Carboneros de España de 4.000 tone
ladas de carbón nacional, clase “ A” , 
para el abastecimiento de los depósi
tos de la Marina en los tres Arsenales 
de las Bases navales principales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LÓALA -ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r  a l P e r  e i r á .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
El Monte de Piedad y Caja de Aho

rros de Madrid es una institución que 
administra intereses eminentemente 
populares, puesto que se trata del pe
queño ahorro y, por regla general, de 
empeños que rinden un mayor tanto 
por ciento a los efectos y ropas de po
co vajor que a las alhajas que son em
peñadas. Sin embargo, en su organiza
ción este elemento popular no tiene 
representación en su Consejo, y ello 
es debido a la antigüedad de los pre
ceptos por que se rige, por lo que no 
están en armonía con las corrientes 
modernas en esta clase de institucio
nes. Los Estatutos ‘fueron aprobados 
por Real decreto de 13 de Julio de 
1880, y el Reglamento general para la 
ejecución de aquéllos, aprobado por 
el Consejo de Administración en 25 
de Junio de 1914. El artículo 6.° de 
los Estatutos determina que el Conse
jo de Administración se compondrá 
de 30 Vocales, dos terceras paites de 
los cuales. s*&rán nombradas, a. propues

ta en terna del Consejo, y la tercerea 
parte restante por designación del Mi
nistro de la Gobernación. Es induda
ble que esta designación ha de recaer 
en personas que al representar r] Go
bierno tengan su plena confianza, y 
desde el cambio de régimen sólo se ha 
nombrado por el Ministro de Go
bernación de la República un \oeaJ- 
Consejero, en vacante ocurrida por fa
llecimiento, siendo evidente la nece
sidad de remover los que ocupan este 
cargo por libre designación gub simar 
tiva anterior al advenimiento de  ̂
República.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran cadu

cados los nombramientos de Conseje
ros del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid hechos por desig
nación libre del Ministerio de la Go
bernación con fecha anterior al 14 
de Abril de 1931.

Dado en La Granja a dieciséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
El Gobierno de la República viem 

consagrando justa preferencia a las 
obras hidráulicas, firmemente persua
dido de que pueden constituir Lase 
muy sólida en la reeouM:‘uee.i6a econó
mica de España,, siguiendo en esto la 
línea de conducta que con su pluma vi
gorosa y su palabra tribunicia dejó tra
zada aquel ilustre patriota que se llamó 
Joaquín Costa:

Para honrar la memoria clel insigne 
polígrafo, nada más adecuado que dar 
su nombre a uno de los pantanos del 
Pirineo, cuna de Cosía.

También en este aspecto es merece
dor de homenaje Rafael Gas.set, que des
de el Poder intentó desarrollar la po
lítica hidráulica preconizada por Cos
ta, y al efecto, quedará adscrito su nom
bre al pantano que lo tenia antes y cuya 
denominación fué inmotivadamente su
primida.

En virtud de tales consideraciones, ft 
propuesta del Ministro de Obras públi
cas, de acuerdo con el Consejo de MiV 
ni s tros,

Vengo en decretar lo siguíente: .
Artículo 1.» El pantano de Barasona, 

en la provincia de Huesca, se denonu* 
nará en lo sucesivo “Pan ¡ario Joagul» 
Cosía”.



1286 15 A gosto 1932 Gaceta de M adrid .— N ú m.231

Articulo 2.® El pantano de Navarre- 
^onda, en la provincia de Ciudad Rea!, 
W  denominará “ Pantano Gasset” .

Dado en La Granja a diez y siete de 
• Agosto de mil novecientos treinta y dos, 

NICKTO ALG AL A-ZAMORA Y TORRES 
.El Miaistro 'lo Obras piiMioas,

I M D A L E C I O  P R I E T  O T U E R O ,

En uso de la autorización concedida 
$tl Gobierno per el artículo 1.° de la 
'Ley de 11 del actual, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

ígo en decretar lo siguieníe: 
l í í  íciilo único. Se separa dcñnitiva- 

nneU; i del servicio, con pérdida de to
cios í(' as derechos, al Torrero de faros, 
con r jsidencia en A y amonte (Huelva), 
X>. E  ñique Acuña Camiiay.

Dado en La Granja a diez y siete de 
■AgoxT.o de mil novecientos treinta y dos, 

NI( JETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

Í H D A L B c i a  P b i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y  Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Minas, con el suetcio 
anual de 12,000 pesetas, a -D. Mallas 
Ibrán Cónsul, en la vacante producid-' 
®rt la mencionada categoría por habér 
suropiído la edad reglamentaria de 
J>. Rio Portilla Piedra.
■ Dado en Madrid a cuco de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICLE) A Lí i A LA - Z A M Olí A Y TORRES

SS5 ¡tj Rustro de Bidnríríg.
y Oosuereio,

Ivi'vi-mF.mKO Domingo y Sam.iu á n .

A propuesta del MiniAro* le Agri
cultura, In das tria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se ñci Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anací de 10.000 pesetas, a D. Rusia- 
eaao Fernández Miranda y Gutiérrez, 
en la va jante producida en la menrno- 
no.ila ciacgorín por ascenso ie  D. Ma
llas r o d o  Cónsul,

Vado cu Madrid a once de Agosto 
Ce v:ul novecientos tremía y dos. 

JURERO 10/: u .YEATORA Y TORRES
"A eíTiGc.tEO ce ÁT^Miiltnrn, liulnsf ría 

y €e tercio, 
f&^CYí.livT f/CVUANPO Y SaNJUÁN.

Como resultado del concurso-oposi- 
ción celebrado con sujeción a lo dis
puesto en la-segunda condición del ar
ticulo 9.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio Se Agricultura, 
industria y Comercio, para proveer, 
dos plazas de Consejeros Inspectores 
generales del propio Cuerpo, y i  pro
puesta del Ministro del referido De
partamento,

Vengo en nombrar a D. José Montes 
Garzón Consejero Inspector general 
del referido Cuerpo, con la categoría 
de Jefe Superior de Administración 
civil, según la plantilla general apro
bada por la ley de los Presupuestos del 
Estado, de acuerdo con lo preceptua
do en el Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO A LC A LA - Z A MORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura,. Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y  Sanjuán .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha teni
do a bien disponer se proceda a la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
del Escalafón del Cuerpo de Meteoró
logos de ese Instituto, pudren do ha
cerse contra dicho escalafón las reda 
maciones que se estimen oportunas 
dentro cleí plazo de tres meses, a par- 
tir do la fecha de' su publicación. 
(Véase Anexo único.)

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1932,

AZAÑA

Señor Director genera] del Instituto. 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
lia resuelto autorizar al Servicio de 
Aviación paya celebrar una segunda 
subasta para adquirir “ dos grupos 
B iesser, rigiendo los mismos pliegos 
que se publicaron para la primera en 
la Gaceta número 156 y D. O. núme
ro 133 del Año actual, con las modifi
caciones siguientes:

Condiciones téc nicas.

Se agregará una cláusula gue diga;

“ En la segunda subasta se admitirá láj 
concurrencia extranjera por lo que 
afecta a los motores Diessel, reserván
dose a la producción nacional las dí
namos reostatos de excitación, a cuyo 
fin será indispensable que los licitado- 
res bagan constar en sus proposicio
nes, y lo prueben documentalmente, 
la procedencia, tanto de los motores 
corno de las. dínamos.

No se admitirán proposiciones ais
ladas de las dínamos y reostatos de 
excitación, toda vez que los precios 
límites son globales para cada grupo 
de motor y  dínamo.55

Condiciones leyales.

Idénticas condiciones, excepto que, 
por lo que afecta a los motores Bies-' 
sel, sea indispensable la presentación, 
del certificado de productor, nacional. 
En cambio, por lo que afecta a las dí
namos y reostatos de. exciíación/sí será 
indispensable el presentar dicho do
cumento.

Madrid, 2 de. Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Intervención general 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitivas las adjudicaciones provi
sionales hechas por el. Tribunal del 
concurso celebrado por el Servicio de. 
Aviación para adquisición de “ Aceros 
y aleación ligera de aluminio55.

Se adjudica el lote número 2 a la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval por la cantidad de 25.142,50 
pesetas, y  el lote número 7, a D. Eduar
do K. L. Earle, por 58.340,00 pesetas, 
quedando obligados los adjudicatarios 
a que los obreros que empleen en la 
ejecución de este servicio no estén so
metidos a condiciones inferiores a las 
establecidas por los Comités parita
rios o por los contratos de normas de 
trabajo que rijan en su industria, se
gún determina el final del artículo 50 
del Reglamento de Contratación del 
Ramo de Guerra, de 10 de Enero de 
1931 (D . O. número 12), y debiendo 
darse cumplimiento a los demás requi- 
sitos que de conformidad con e] p lie
go de condiciones han de regir en la 
adjudicación definitiva.

Al propio tiempo se autoriza la ce
lebración de un segundo concurso ri
giendo los misinos pliegos de condi
ciones que para el primero publicados 
en la Gaceta número 165 y /). O. nú
mero 136 del año actual, con las si
guientes modificaciones:

CONDICIONES TÉCNICAS

■Cláusula 1.a Es objeto de este con-
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.curso, en e! que se adm itirá la concu
rrencia extranjera, la contratación de 
los materiales que por lotes se relacio

nan a continuación, los cuales modifi
can los publicados en el J)% O. núme
ro 136 del corriente año, haciéndose

constar al propio tiempo los precios 
límites que también han de regir:

* P R E C I O  

TOT \ L  

DEL 
L O T 12

Lote primero.
Acero calibrado F 4, de lqs diferentes medidas^ 3.950,00 

(Los precios unitarios de las distintas parti
das serán los publicados en el D. 0 . núm. 120.)

Lote segundo.
Acero exagonal F 4, de las diferentes m edidas... 43.000,00 

(Los precios unitarios de las distintas parti
das serán los publicados en el D. 0. núm. 120.)

Lote tercero.
'Acero redondo F 3, F 4, F 5 y F 7, de las dife

rentes medidas  .........       16.195,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. 0. núm. 120.)

Lote cuarto.

Acero cuadrado F  3, de las diferentes medidas. 780,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. O. núm. 120.)

Lote quinto.
Acero rápido en pletina, acero azul en fleje F 7, 

acero en pletina F 3, F 5, F  6 y F 7, de las
diferentes medidas ........      2.255,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. 0. núm. 120.)

Lote sexto.

Acero en chapa A 1, A 2 y C 1, de las diferen
tes medidas ......         9.000,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. O, núm. 120.)

Lote séptimo.
Acero en pletina D 1, de las diferentes medidas. 2.250,00

PRECI O 
TOTVL 

DEL 
L O T 13

(Los precios unitarios de las distintas parti
das serán los publicados en el D. O. núm. 120.)

Lote octavo.

Acero cuadrado C 3, redondo A 1, A 2, A 3,
D 1 y E 4, de las diferentes m edidas...............  2.81 5,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. O. núm. 120.)
Acero en tubo A 1, de 1,8 X 0,044 X 0,002, al 

precio uniiaiio  de 17,00 pesetas kilo, y acero 
en tubo Á 1, de 58 X 1,5 m/m., a 18,00 pese
tas kilo, con un precio límite total del lote... 7.950,00

Lote décimo.

Acero en tubo F 3, de las diferentes m edidas... 38.400,00 
(Los piecios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. 0. núm. 120.)

Lote undécimo.

Acero en tubo fuselado F 3, ovalado F 3 y rec
tangular F  3, de las diferentes m edidas  6.400,00
(Los precios unitarios de las distintas parti

das serán los publicados en el D. 0. núm. 120.)

Lote duodécimo.

Corresponde exactamente al número 6 de la rec
tificación publicada en e] D. O. número 136, 
con has variaciones de precios unitarios que 
se indican:

KILO TOTAL

50 kilos de 8 X 1  m /m ...... 31,00 1.550,00
50 id. de 10 X1  m /m   28,00 1.400,00-
50 id. de 12 X 1 m /m ...... 27,00 1.350,00
50 id. de 1 1 X 1  m / m   28,00 1.400,00
50 id. de 18 X I  m /m   22,00 1.100,00
Siendo el importe total del lote  ........  .30,275,(k

CONDICIONES LEGALES

Idénticas condiciones, excepto que 
sea indispensable el presentar el cer
tificado de productor nacional, si bien 
el que lo tenga deberá p -es en taño pa
ra acogerse, si procede, a los benefi
cios que les otorgue la ley de Protec
ción a la industria nacional.

Lo comunico a V. H. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Agosto de 1332.

AZAÑA^
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDAORDEN CIRCULAR
bremo, Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 8.° de la Ley de 
24 de Noviembre pasado (DB O. núme
ro 268), he tenido a bien disponer que 
durante mi ausencia se encargue del 
despacho ordinario de este Ministerio 
el Subsecretario del mismo, D, Anto
nio Azaróla y Gresillón.

Madrid, 16 de Agosto de 1932.

GIRAL-
L'Señores. "

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA T BELLAS ARTES

ORDENES 
¡Uno. Sr.: Visto eí proyecto de obras 

co mpiern en tartas para 3a terminación 
de la plañía cuarta del edificio afiefn 
a este Ministerio, redactado por 
quitecto D. Eugenio- Sátíchez 
con un p resu p u esto  total de W M l,
pesetas: '

Resultando que fA mencionado pro
yecto comprende la* obras necesarias 
para poder utilizar la planta cuarta da!
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edificio y consistentes en la construc
ción cíe fábricas con ladrillo hueco con 
sus guarnecidos, enfoscados, enlucidos 
y pintura, los pavimentos y frisos y las 
instalaciones sanitarias y de ampliación 
de la calefacción:

Resultando que el presupuesto de eje* 
cución material se eleva a 46.727,45 pe
setas, que aumentado en su 6,5 por 100 
de honorarios por formación del p ro 
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 3.037,28 pesetas, más su 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 116,81, constituye el total expresado 
de 49.881,54 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 se 
pasó el proyecto a informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
ki que lo ha emitido en sentido favora
ble a su realización:

Considerando que las obras de que 
se traía deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1936 
se ha fiscalizado la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento ele la Intervención general de 
3a Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto por su presu
puesto de 49.881,54 pesetas, y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo 26, artículo 2.°, concepto séptimo, 
subconcepto segundo, del vigente pre- 
supuesío de este Ministerio.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

p, o.,
DOMINGO BABNES

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

limo. S r . : En el expediente de que 
■lie hará mérito, el Consejo de Inslruc- 
t ión  pública ha  emitido el siguiente 
I  i c lam en :

D. Victorio Ocaviz Mendicta  recu
r re  contra la Orden de la Dheccíún 
general de Primera enseñanza de 20 
de Mayo último, por la que se le des
estimó ]a petición de traslado por el 
segundo turno cíe los señálelos en el 
Estatuto vigent e:

I n s u l t a n d o  que en 17 da Octubre de 
1$33 (Gace ta  del 24) se anunc ió  un 
eoncn 'so p a r a  p ro ve e r  vacant es  de 
l&Kttefcs nacionales, f i gurando  ent r e

éstas la un ita r ia  de Bermeo (Vizcaya):
Resultando que entre los peticiona

rios figuró el Sr. O cariz Men dieta so
licitando las vacantes siguientes por 
orden de p referencia :

1.a Cara-banchel Bajo (Madrid).
2.a Bermeo (Vizcaya).
3.a Tórrela vega (Santander).
4.a Miracruz Alza (Guipúzcoa) :
Resultando que en la G a c e t a  de 20

de Noviembre se hizo pública la gra
duación de la Escuela de Bermeo (Viz
caya) :

Resultando que el Sr. Ocariz solici
ta se le reconozca derecho al traslado 
por segundo turno, fundándose en que 
la Escuela de Bermeo (Vizcaya) anun
ciada corno unitaria, era de régimen 
graduado al tomar posesión de la 
m ism a :

Resultando que por o rden de 26 de 
Mayo se le desestima su instancia, y 
contra esta resolución recurre  en al
zada:

Considerando que si bien la Escue
la de Bermeo se anunció a concurso 
como unitaria, la graduación de la 
misma se hizo pública en la G a c e t a  
del 20 de Noviembre de 1931, y por  
tanto, el Sr. Ocariz no puede alegar 
ignorancia del cambio de régimen de 
la misma, por  lo que, y de no estar 
conforme con ser destinado a aquella 
Escuela, debió de haberlo manifesta
do a la Dirección general oportuna
mente, ya que la adjudicación no tuvo 
lugar hasta el 5 de Abril del año si
guiente:

Considerando, además, que en su so
licitud de destinos tampoco espeeifi- 

• ca el Sr. Ocariz, como es preceptivo, 
j la condición de régimen unitario  o 
i graduado de las Escuelas que solicita, 

único medio de conocer la Adminis tra
ción los deseos de los solicitantes en 
relación con dicha circunstancia y 
con los cambios que aquéllos puedan 
sufrir, y que en aquella solicitud sólo 
es lab Lee un orden de preferencia por  
loeMLlades, ]o que hace creer  que el 
régimen de la Escuela a que hubiere 
de ser destinado el Sr. Ocariz le era 
indiferente, afirmando más esta creen
cia el hecho de haber solicitado en 
pr im er  lugar la Escuela de Caraban- 
ehel Bajo, anunciada en el concurso 
aludido como sección graduada:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Estatuto, en cuyos casos 
no están com prendidas las c ircunstan
cias que concurren en e{ Sr. Ocariz, 
pues bien claro aparece en su solici
tud el deseo de ser preferentemente 
destinado a una Escuela graduada:

Visto, además, lo dispuesto en el a r
tículo 190 de dicho texto legal, que 
prohíbe terminantemente la conce
sión o reconocimiento de derechos,

fundados en analogía, extensión o 
cualquier otro término de pretend ida  
equidad que no tenga su base directa 
en preceptos de Estatuto,

El Negociado y Sección, por ello, 
estiman que procede deses t im ar la  pe
tición del Sr. Ocariz.

Y este Consejo se muestra confor
me con la opinión del Negociado y 
Sección del Ministerio.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misario se 
propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : Desierto po r  falta de as
piran tes  el concurso previo de trasla
ción, que fué convocado para  la p ro 
visión de la Cátedra de Lengua y Li
te ra tura  españolas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la U niversidad 
de Valencia, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, que ha
brá  de ajustarse en su tram itación y 
condiciones a los preceptos del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
universi tarias de 25 de Junio  de 1931 
(G a c e t a  del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las en tida
des a quienes corresponde, formula
rán  y rem itirán ,  en su caso, al Conse
jo de Instrucc ión pública, dentro del 
plazo señalado, sus propuestas p a ra  
Jueces y suplentes respectivos del 
T ribunal que ha  de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso  de revisión de ren

tas número 913 interpuesto por  doña 
Josefa Ortiz R eina co n tra  fallo del ,}
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Juzgado de prim era instancia de E ci- 
ja en expediente con  D. Pascual Cal
derón :

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto ñjar la 
renta en la catastral increm entada en 
un 25 por 100.

Madrid, 27 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ’

Señor Juez de prim era instancia de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1,671 interpuesto p or  don 
José Español y Villasante contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Talavera de la Reina en e xpediente 
con  doña Natividad Rem eniería .Mar
tínez :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
mar la sentencia determ inando que la 
renta que debe satisfacer el arrenda
tario por el año de arrendam iento que 
se revisa es la de 11.994 pesetas. 

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Talayera de la Reina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1.326 interpuesto por don 
Rafael M alparíida Ayala, D. Diego R o
dríguez García y D. Francisco R odrí
guez Pérez en representación de trein
ta colonos más, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ronda 
en expediente con  los señores Here
deros de D. F rancisco A lienza:

Be acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitra] agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en cuanto con ce 
de un 30 p or  100 de rebaja para la 
renta que el subarrendatario D. Sebas
tián Banija debe satisfacer a los seño
res H erederos de F rancisco Alien- 
z&, y m odificarla en cuanto a la ren
ta a satisfacer por los subarrendata
rios al Sr. Banija, la cual lia de reducir
se en el 35 por 100.

Madrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Ronda*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,149 interpuesto por don 
Segundo Alarlos Ramos contra fallo

del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Badajoz en expediente con 
B. Luis Gómez Rivero:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitra] agrícola,

Este M inisterio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 35 por 100 de 
la pactada.

M adrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia ce 
Badajoz, Presidente del Jurado m ix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de rcn« 
tas núm ero 1.546 interpuesto por don 
Teodosio García Sala contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Da- 
rango en expediente con  D. D om in
go M agimcelaya U garriza:

Be acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 2 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Stñor Juez de prim era instancia de 
Burango.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,061, interpuesto por don 
A dolfo Palacios ürien , contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ber
ma, en expediente con el /ayuntamien
to de Qiiintanilla del Agua:

De' acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera . instando de 
Lerma.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.696, interpuesto por don 
Juan Leo Escobar y otro, contra fallo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Cáoeres, en expediente con 
doña Asunción Ulloa y  Fernández 
Durán:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de

Cáceres, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.694, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Cá
ceres, en expediente entre D. Alonso 
González Carrero y D. García Muñoz 
Torres:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbiira! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar cu 
21.600 pesetas la renta a satisfacer. 

Madrid, 4 de Agosto de 1982:
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Gáeere-, P» reíd en te del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido*

V isto.el recurso de revisión de ron» 
tas número 1.693, iirlerpuesio por dcí 
Vicente González Rivera, contra falle 
del Jurado mixto de la Propiedad rúa- 
íica de Arenas de San Pedro, en expe
diente con doña Agustina García y 
otros:

Be acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión inixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revoca: 
la sentencia del Juez y fijar la renta 
en 1.540 pesetas, concediéndose v.mi 
m oratoria de cuatro meses para el pa
go de la cantidad que excede de la 
renta catastral.

Madrid, 4 de Agosto de 1952.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
Arenas de San Pedro, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca fiel partido.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.692, interpuesto por doy 
José Rodríguez M orcón, contra, fallos 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Arenas de San Pedro, en expe-" 
diente con D. Casto Blázqucz Pérez:

De acuerdo con la Sección de la Pro-' 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y declarar quf 
no ha lugar a la revisión de renta so* 
licitada.

Madrid, 4 de Agosto de 1932:
FRANCISCO L. CABALLERO. ' 

Señor Juez de primera instancia dt 
Arenas de San P e d r o , - Presiden te de. 
J u r a * ? .® !#  de la Propiedad rus!. 
cá del partido.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.689, interpuesto por don 
Rafael Martín Gómez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Eci
ja, en expediente con D. Ramón Reyes 
Jiménez:

De acuerdo con ía Sección de la 
■Propiedad rústica de la Comisión 
inixia arbitral agrícola,
; Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jue s.

¡iTadrid, 4 de Agosto de 1932. 
j; FRANCISCO L. CABALLERO 
Seíl m Juez de primera instancia de 
1 í  fija.

Visto el recurso de revisión de ren
das número 1.672, interpuesto por don 
Francisco Rodríguez Cerro y otros, 

; contra fallo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Badajoz, en ex
pediente con D. José María Albarrán: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso por incompetencia, 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to'de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 1.600, interpuesto por don 
Jíanuel Blázquez y oíros, contra fallo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Badajoz, en expediente con 
floña Justa Ortiz y otro:
; De acuerdo con la Sección de la 
.propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Jseñcr Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 1.547, interpuesto por don 
'Félix Bilbao Uribarrena, contra fallo 
del Juzgado ele primera instancia, de 
Biiraxgo, en expediente con D. Sera- 
pío BiL'rto:

De rrucado con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
IbíxLa arbitral agrícola^
, Este Ministerio ha resuelto revocar 

sentencia y declarar que no ha ha-

gar a la revisión del contrato solici
tada.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Bnrango.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 981, interpuesto por don 
Francisco García García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Albacete, en expediente con D. Aure
lio Lozano y hermano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en la 
cantidad, formada por la renta catas
tral de 957,23 pesetas y la mit?,d de la 
diferencia entre ambas rentas, después 
de aumentar aquélla el 50 por 100, el 
líquido imponible de la ca,sa y la ren
ta correspondiente a la quinta, no ca
talogada en la certificación, o sea fija,r 
en 2.27L67 pesetas (2.271,67) la can
tidad a satisfacer.

Madrid, 8 -de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.067, interpuesto por don 
Juan Vaques Badell, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llafranca del Panadés, en expediente 
con D. Juan Rovirá Milá:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villa-franca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.081, interpuesto por don 
Valentín Verbo Ortiz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma- 
dridejos, en expediente con doña Rar- 
laana Ortiz Villejos:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dg 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.139, interpuesto per don 
Antonio García Cueto, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Diego Da
rán Villaviccnte:

De acuerdo ccn la Sección de !a Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar, 
en todas sus parles el fallo del Juez. , 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos. ,

Visto el recurso de revisión de .ren
tas, número 1.346, interpuesto por don 
Dionisio Salvador Paz, propietario, y 
D. Juan Hernández García, arrendata
rio, contra fallo del Juzgado de prime
ra instancia de Avila, en expediente en
tre ambos litigantes:

De acuerdo ccn la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja en la mitad de la diferencia que 
exista entre la antigua y la moderna 
renta.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.350, interpuesto por don 
Manuel Pacios Barrera, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cas- 
tropo!, en expediente con D. Saturnino 
Cancio y Menéndez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor. Juez de primera instancia dd 
CastropoL

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.394 interpuesto por don 
Jacinto Casabona Solé contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va lis 
en expediente con doña Francisca Mi
guel:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conM-
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inor en todas sus partes el fallo de 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

§ ¡•••ñor Juez de primera instancia d< 
Valls.

Visto el recurso ds revisión de ren 
tas número 1.398 interpuesto por dor 
Angel Rubio Ruiz contra fallo de] Joz- 
gado de primera instancia de Agredí 
en. expediente con D. Elias de Legor- 
buni y Tardío:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto lijar ia 
renta a satisfacer en la cantidad de 
187 pesetas con 59 céntimos,

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insLuiem de 
Agreda.

■Yíslo el recurso de revisión de ren
tas número 2.831 interpuesto por don 
Enrique Domínguez contra fallo leí 
Juzgado de primera instancia de Ma
lí acor en expediente con D. Juan Molí 
Garrió:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes e] fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de- 1932. -

FRANCISCO L. CARÁLLEPO

.Señor Juez de primera insta,ic ia de 
: Mana cor.

Visto el recurso de revisión de len
tas número 2.830"Interpuesto por don 
José de Torres Gómez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos en expediente ;:on 
D. Julián Barrero Borrado:

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar Ja 
■rebaja de la renta en un 25 por Í00 
de Ja pactada.

Madrid, 8 de Agosto de 1332.

FRANCISCO L9 CABALLERO

Señor Juez de primera in s ta n c ia -de 
Fuente de Cantos»

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.828 interpuesto por don 
Dámaso Yerga contra fallo del Juzga- 

de primera instancia de Fuente de

Cantos en expediente con doña RiU 
Macarro:

De acuerdo con 3a Sección de h 
Propiedad rústica de la Coinisiór 
mixta arbitra] agrícola,

Este Minis terio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fado de: 
Juez.
"Madrid, 8 de Agosto de 1932.

* FRANCISCO L. CABALLERO
Sí; ñor Juez de primera instancia- de

Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.827 interpuesto por den 
Jorge Arévalo y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se- 
govia en expediente con Marqués de 
Linares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica, de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segoviu.

\ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.823 interpuesto por clon 
Vicente del Río Calviño contra fallo 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de La Coru- 
ña, en expediente con D. Narciso Co
rreal y Freire:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
distrito de la Audiencia, de La Co- 
niña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.S2Q interpuesto por don 
Pedro Gonto Caridad contra íú¿ki del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de La Coruña, 
en expediente con D. José María Ri
vera Corral:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus parles el fallo del 
Juez,
' Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
distrito de la Audiencia, de La Co* 
ruña.

Visto el recurso de revisión do ren* 
tas número 2.819 interpuesto poir don 
Francisco Expósito Izquierdo y o:ros 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alcalá la Real en expen
diente con D. José María Alvarez Cas
tillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar, 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en un 
25 por 190 de la renta que vienen 
obligados a satisfacer los arrendata
rios según su respectivo contrato. 

Madrid, 8 de Agesto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera msl nucía de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 2.818 interpuesto por don 
Francisco Jiménez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de For
ja en expediente con D. Luis Pérez 
Cístué :

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitra! 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del
Juez,

Madrid, 8 de Agosto de 1,932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Borja.

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas número 2.815, interpuesto por don 
Casildo Mañero, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, 
en expediente con D. Luis Pérez Cis> 
tué:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola»

Este Ministerio ha resuelto eonñr* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Borja.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 2.811, interpuesto por don 
José Morón Ramo^-contra fallo..del 
Juzgado .de primera instancia de Carn- 
piUns¿ en expediente con D.- .aus «,e- 
gergi
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De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica» de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

; Este Ministerio ha'resuelto confir
mar el fallo del Juez.

■Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas i. úmero 2.806, interpuesto por don 
Frai cisco Colorn Su re da, y otros, con
tra Aula del Juzgado de primera ins
tancia de Manacor, en expediente con 
D, 1 )sé Quint Zaforieza:

Qj : acuerdo con la Sección de la 
Pro/ iedad rústica de la Comisión 
mixl i arbitral agrícola,

Er te Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
'Juez. ■
, Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 

Manacor.

; Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.679, interpuesto por don 
Benjamín Rodríguez Pérez y otros, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Burgos, en expediente 
D. José González Barriocanal:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica, de 3a Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha, resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Burgos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.673, interpuesto por don 
Juan Miró Vives, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Cristóbal Vives: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera de
Val ls.

Visto vi recurso de revisión de ren
tas, número 2.672, interpuesto por don 
luán Miró Vives, contra fallo del Juz

gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Cristóbal Vives:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

I Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren-, 
tas, número 2.671, interpuesto por don 
José Buch Pijiber, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Pedro Vallvé:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.670, interpuesto por don 
Pablo Mateo, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con doña María Tudó:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.660, interpuesto por don 
Francisco Urizar, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Durango, 
en expediente con D. Bernardino San- 
tua Elescano :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
250 pesetas la renta a satisfacer*

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Durango. ó ; ó;..

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.656, interpuesto por don 
Nicolás Crespo Negrero, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar, de Zaragoza, en ex* 
pediente con doña Luisa Mgrco Liza gas

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta’ 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmáis 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932. ó
FRANCISCO L. CABALLERO J

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar, de Zaragoza. !/

Visto el recurso de revisión de ren*' 
tas número 2.654 interpuesto por don 
Rafael Rodríguez Mérida contra falla 
del Juzgado ¿e primera instancia de 
Baena en expediente con D. Juan Re* 
pillo Rosa y otro: i

De acuerdo con la Sección de lat 
Propiedad rústica de la Co misión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar eií 
un 30 por 100 la rebaja de las rentas: 
a satisfacer. .J

Madrid, 8 de Agosto de 1932. C '
! FRANCISCO L, CABALLERO N 

Señor Juez de primera instancia de; 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.645 interpuesto por don . 
Julián Morales Millán contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ecjr* 
ja en expediente con D. Luis Pérez' 
Cisíué: ' !

De acuerdo con la Sección de la¡ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia d0 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.644 interpuesto por don 
Eugenio Prago Gonzalo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de! 
Borja en expediente con D. Luis Pére$ 
Cistué: |

De acuerdo con la Sección de M 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -conflf« 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Borja, i

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.648 interpuesto por doft ■
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Casiano IJrzáiz Quintana contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Borja en expediente - con D. Luís Pe- 
rez Cisqué:

De acuerdo con Ja Sección  de la 
Propiedad rústica de la C on ís ión  
mixta arbitral agrícola,

Este M in isterio . ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.642 interpuesto por don 
Manuel Urzáiz Navas contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bor
ja en expediente con  D. Luis Pérez 
Cistué:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto 'con fir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.633, interpuesto por don 
Benito M uden tes Mucientes, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Medina de Ríoseco, en expe
diente con doña Patricia Mucientes 
Diez:

Be acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m  todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.624, interpuesto por don 
Rían Martín Real, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Campi
llos, en expediente con D. José María 
González Morales:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932. ' "
FRANCISCO L. CABALLERO

^eñor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.623, interpuesto por don 
Manuel Alvarez Méndez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expediente con D. Juan 
Carvajal Rengel:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.622, interpuesto por don 
Francisco Pozo González, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expediente con D. Juan 
Carvajal Rengel:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.621, interpuesto por don 
Simón García García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam-

| pillos, en expediente con D. Diego Rmz 
Prados:

! De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
i

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.607, interpuesto por don 
Francisco Sánchez Acero, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Baeza, en expediente con D. Juan Go- 
dino Cruz:

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

- Señor Juez de primera instancia de 
Baeza,

Visto el recurso de revisión de 
tas, número 2.605, interpuesto por doij 
Juan Torres Martín, contra fallo def 

. Jurado mixto de la Propiedad rústic^ 
de Badajoz, en expediente con D. Axi\ 
tonio Pacheco y Lerdo de Tejada: ]

De acuerdo con la Sección de la Pro*» 
piedad rústica de la Comisión mixta aiV 
bitral agrícola, ;

Este Ministerio ha resuello confirmal 
en todas sus partes el fallo del Jurad# 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di 
Badajoz, Presidente del Jurado raixt^ 
de la Propiedad rústica de la provitV 
cia. '•

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 2.602, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Cá« 
ceres, en expediente entre D. Juan Pe* 
dro Román y los herederos de doña 
Carolina Ulloa:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar« 
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirme# 
en todas sus partes el fallo del Jura<£jr 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de primera instancia 
Cácercs, Presidente del Jurado mix<¿ 
to de la Propiedad rústica del par^ 
tido. j

Visto el recurso de revisión de ren«! 
■tas, número 2.431, interpuesto por don 
Antonio Carreño García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Linares, en expediente con D. Pedro 
Martínez Isaac:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar, 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ■

Señor Juez de primera in sLancia de 
Linares.

Visto el recurso de revisión de ren»! 
tas, número 2.430, interpuesto por 

D. José López Ballesteros, contra fallo 
del Juagado de primera instancia dé 
Málaga (distrito de la Alameda), en ex
pediente con doña Margarita Robles Ba
llesteros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez, que declara ¡10 o ■ ■ *
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g a r a  la revisión del contrato de arren
damiento solicitada.

Madrid, 8 de Agesto, de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

í ; úor Jaez de prim era instancia del 
dad i  lo de la A lameda, de Málaga»

Visto el recurso de revisión de reñ
ías numero 2A5-), interpuesto por don 
EslN .m  So Núes y Coil, contra fallo 
üei J r /g a d o  de prim era instancia de 
Ai rúa i en expediente con D. Pedro
Gran M arislan ;:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rus* La de \n  Comisión mixta
a ¡  h é : ' ; A  s g ú c o A i j

x h h  2 ú i as Lr '>:■} .ha resuelto confirmar 
en lo Jns sus portes e! fallo del Jaez,
' M adrid, u de Agosto de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

aúu.uA.

Vis i o el recurso de revisión de ren 
tas número 2<&36. interpuesto por don
Víctor Mena Poblador, contra fallo del 
Jurado mixto de la P ropiedad rústica 
de Moniánchez. en expediente con don 
Diego Rubio R ueda:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

EMe M inisterio ha resuelto fijar en 
2..50D pesetas la renta a satisfacer. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO Le CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montánehez, Presidente del Jurado 
&Yixto de ?a Propiedad rústica del
partido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.035, in terpuesto por don 
Juan Nieves Rubio, contra fallo del 
Jurado  mixto de la Propiedad rústica 
de Montánehez, en expediente con doña 
Antonia Moreno Bote:

B& acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de Ja Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en 37 pesetas con 50 
céntimos.

M adrid, 8 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de prim era instancia do 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rúN.ma fiel 
partido .

Vis lo el recurso de revL éo 
tas  núm ero  2.031, in te rpuesto  or • 
Felipe Merino Pacheco, corúa; fas lo o.,,.

Jurado  mixto de la P ropiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Hermenegildo Pérez Tosino:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica ce la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio h a . resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 30 por 100 de 
la contrae L- al.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor J ¿ c * prim era instancia de 
M uí ' , ^residente dei Jurado
mixto de la PropÑMMd rústica dei 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas a L am o IM/Mu interpuesto por doña 
A nastasia Rodríguez y otro, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Medina de Ríos-eco, en expediente 
con D. Miguel Nieto:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l 'agrícola,

F  te N ’ Nsi. - ‘o ha resuelto reba jar 
la renta en mi 30 por 100 de la dife
rencia cutre la catastral y la pactada, 
o sea señaban Jo como renta de] año 

*c -V  ̂ r ' .e cantidad de 237 fa
negas de trigo,

Madrid. 8 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Medina de Ríoseco.

Ansio el recurso de revisión de ren 
tas número 2.016, interpuesto por don 
Joaquín Rodríguez Carrasco, contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Lora del Río, en expediente con 
D. Carlos P inar Pilonan:

De acuerdo con la Sección de !a P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola.,

Es?e M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

S iñ c r  2 icz de primera. luR andu de 
7 ' -lo

ÚNRn ( I. gecum  ̂ * li
tas número 2>017 h , > >on
Teófilo Menso Pcriúig ron ira fallo del 
Juzgado de p r iru  n<- M " Me
dina ce Riosecr m mu
D. José Diez Serrano:

Be acuerdo con la Sección de la Pro- 
-edad rus Lea de la Comisión mixta 

: 'doral grícola,
.vio Ministerio ha resuelto confirmar

en todas sus partes el fallo de] Juez, 
Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 
^ ínez ¿e prim era instancia de 

M° i la  de Ríoseco.

Visto c! recurso de revi,ibón de ren
tas número 2.G14, intcs pu . m ] >r cicui 
José María Rodríguez y Rodríguez, 
contra fallo del Jurado  mixto de la 
Propiedad rústica de Badajoz, en ex
pediente con doña Matilde González 
O rduña:

Be acuerdo con Ja Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo de! Juez* 

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la P ropiedad rústica de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.013, interpuesto por don 
Jenaro  Ortega Sánchez, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ma
drideños, en expediente con doña Jo 
sefa Aguilera Montes:

Be acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Cqmisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuello fijar m  
190 pesetas 1.a ren ta  a pagar.

M adrid, 8 de Agesto de 1932.
FRANCISCO Le CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Mad rldejos».

Visto el recurso da revisión de ren
tas número 2.003, interpuesto por don 
Alejandro Igl -aLs y otro  contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Tórrela gana, en expediente con D. An
tonio San Gil Villaniieva.

Be acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra! agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en. todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 8 do Auosio de 1932.
FEA N íFN  ’ L. CABALLERO ' 

Señor- Juez de \ Amero insúm ela de 
T   x  L oa na,

Visto el recurso de revisión, de ren 
tas, número 1.898, interpuesto por don 
Rafael Briceño Jurado, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Rae- 
na, -en expediente con B. Aurelio Ju ra 
do López y o tro :
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De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rustica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, <

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe satisfacer el colono al 
¡subarrendador debe ser la misma que 
satisfaga éste al propietario por las 
tierras subarrendadas, sin que en nin
gún caso sea inferior la rebaja a la ya 
concedida por el Juzgado.

Madrid, 8 de Agosto de 1032.

• FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baena,

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1.880, interpuesto por don 
José Fábregas, contra fallo de] Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con la señora viuda de D. Casi
miro Farré:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
^n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número -1.879, interpuesto por don 
José Sendros Fernández, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Valls, en expediente con doña Dolores i 
Ventosa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,
i Este Ministerio ha resuelto confirmar 
¡en todas sus partes el fallo dei Juez, 
p Madrid, 8 de Agosto de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
. Valls.

■ Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1.878, interpuesto por don 
Lorenzo Ferrando, centra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con la señora viuda de don 
Casimiro Farré:
v De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,
. Este Ministerio lia resucito confirmar 

' ien todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
•• Vüilsu

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.877, interpuesto por don 
Ramón Calaf, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con doña Josefa Vidal;

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo dol Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta form u
lada con respecto al Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Cáceres, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la L e y  
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden le 
y  Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Tomás Lucas García y  
D. Joaquín Garde López, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 1C de A gos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas form u
ladas por las representaciones patro- 

• nal y  obrera de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de Palencia, inte
grada por los de Trabajo rural, Indus
trias de la Alimentación (Panadería, 
Harinería y  M olinería), Comercio en 
genera], Comercio de la Alimentación, 
Hostelería (patronos y  camareros y 
patronos y  cocineros) y  Servicios de 
Higiene (Peluquerías), así com o la del 
señor Delegado de Trabajo de Valla
dolid para los cargos de Presidente y  
Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre ele 1931, ha dis
puesto que sean nombrados para la 
primera Agrupación de Jurados m ix
tos de Palencia,-Presidente, al que l o 
es en la actualidad, D. Jesús Rebollar 
Rodríguez, y  Vicepresidente, D, Jesús 
Abril Salagie.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  electos. Madrid, lo  de A gos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general 3e Trabajo.

Ilmo. Sr.: E l escrutinio para la de
signación de los Vocales obreros del 
Jurado mixto de Carga y  Descarga, d e

Santa Cruz de Tenerife, fué hecho vü 
el Gobierno civil de Ja provincia, fi> 
niendo en cuenta el resultado de Ja - 
única acta presentada, corrropcmJicn* 
te a la Asociación de operarios da 
Ca rga blanca, en la que los candidato,* 
aparecen con 34 votos cada uno, ex
cepto un cuplcníe, con 33.

Mas como después so lia r¡ moña
co  qre dos de las Se *¡r 1 % A* u Era
índole: la Asociación ( i ' el •<' . s dd 
Carga y Descarga, del pi-emo de la 
Cruz, y la de Marineros y E cM •' \ r  s* 
del mismo lugar, a quienes íenm 'm  sa 
había concedido derecho elec'or ], ' e- 
labraron las elecciones dentro del tér
mino fijado en la convocatoria, remi
tiendo- las actas a la Delegación pro
vincial de Trabajo, actas en las que 
los candidatos propuestos lo son por 
un total de 170 'votos cada uno,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto la Orden de G de Ju
lio último, en lo que se refiere al norn- 
L : j  ato ác Vocales obreros del an« 
tedicho Jurado mixto, y que, en su lu
gar, y  com o consecuencia de las ele >  
clones verificadas y  del computo Le 
los votos emitidos por la totalidad Lo 
las entidades que en dichas elecciones 
han intervenido, sean nombrados Vos
éales obreros del expresado organis q 
mo los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Manuel Pérex 
González, D. Carlos Alonso Magdalena 
y  B. José Expósito Abrante.

Vocales suplentes: D. Manuel Her
nández Llanos, D. Andrés GonzálFs 
Castro y  D. Antonio Hernández Merino* 

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 16 de A g o s :- 
to de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO • 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES .
Ilmo. Sr.: Usando de la autorización 

concedida  en el artículo 17 de la vi*
• gente Ley de Presupuestos.

Este Ministerio se ha servido d ispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° En. una de ]%t
cuencas del Ebro, G <  ̂ quivlr, Due
ro , Segura y P ir in e - ^M .utal se re» 
unirán en un solo organism o los ser* 
v icios  de la D ivisión  H idráulica y loa 
órganos dei G obierno en la Mancomu
n idad H idrográfica, construyendo un& 
D elegación, que asumirá todos los ser* 
v ic ios  h idráulicos de la cuenca, toS 
facultativos de carácter agronómico $ 
foresta,! y los de contabilidad y «nle- 
nación de pastear.
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Artículo 2.® C orresponden a la De
legación las funciones siguientes:

a) A rm onizar, d irig ir y v ig ilar los 
diversos servicios que por el a rtícu 
lo 1.° se le encom iendan.

b) E m itir inform e econóraicoadm i- 
n isíra iivo  en los asuntos que lo requie
ran .

c) E levar las propuestas de nom
bram iento  del personal técnico y p ro 
poner el adm inistrativo .

d) R eunir en Jun ta  técnica los Je
fes de servicio cuando lo solicite uno 
de ellos y cuando ha,y a de elevarse a 
la Superioridad  un plan de obras o 
de estudios. De esta Jun ta técnica for- | 
m ará parte un funcionario  de la Sec
ción de Planes y Obras de la D irección 
general, designado por ésta.

e) O rdenar la redacción de p royec
tos de obras de conservación cuyo im 
po rte  no exceda de 100.000 pesetas y 
de obras de reform a o com plem ento 
cuando el total de los presupuestos 
adicionales no exceda del 20 por 100 
del presupuesto prim itivo.

f) A probar los presupuestos de es- 
ludios, los proyectos de conservación 
y los de reform a o com plem ento a 
que se refiere el apartado an terio r, 
cuando el presupuesto no exceda» de
50.000 pesetas.

g) A probar los replanteos, siem pre 
jue no constituyan variaciones esen
ciales del proyecto o éstas hubiesen 
jido previam ente autorizadas al apro
barse el proyecto, entendiéndose por 
variaciones esenciales aquellas a que 
en refiere el artículo  52 del Pliego de

E diciones p a ra  la contra tación  de 
f ^ r a s  públicas. . ■,

h) D irig ir en los proyectos apro
a d o s  técnicam ente la tram itación  ad
m in istra tiva  que las disposiciones vi- 
$ 0*1 íes atribuyen  a las dependencias 
locales de la A dm inistración pública.

j) A probar los pliegos de con-dicio- 
IDs particu lares y económ icas de las 
embastas o concursos a que se refiere 
<íi apartado siguiente, siem pre que co
rresp o n d an  a modelo oficial o se ajus
fen a p rescripciones im puestas en ca- 
í a  caso por la Superioridad .

3) T ram itar la lic itación  y ad jud i
car definitivam ente los concursos im 
portantes hasta 100.000 pesetas y las 
subastas hasta 500.000.

3c) Conceder prórrogas en la eje
cución de las contratas a que se refie
re el apartado anterior.

1) Aprobar las licitaciones de obras 
con presupuesto que no exceda de
50.000 pesetas.

rn) Adjudicar en las obras a rea- 
lizar por administración, con arreglo 
al Decreto de 16 de Febrero último, 
los trabajos concursados, hasta un pre
supuesto de 100.000 pesetas* i

n) Rendir las cuentas generales 
anuales y las particulares de ca¿da 
obra.

ñ) O rdenar, p rev ia  in te rvención  
del In terven to r especial de la H acien
da pública, los gastos generales de p e r
sonal y m ateria l con créd ito  en el p re
supuesto anual aprobado por el M inis
terio , los gastos atañentes al ap arta 
do f), siem pre que los p resupuestos ’¡ 
respectivos no excedan de 50.000 pe
setas y exista créd ito  suficiente en el 
p resupuesto anual y los gastos p a r
ciales de obras cuyo gasto total haya 
sido ordenado po r el M inisterio.

o) O rdenar asim ism o los ga,stos 
para  atenciones de deuda com prom e
tid a  por la M ancom unidad y con ca r
go a la  pa rtid a  co rrespondien te del 
p resupuesto aprobado po r el M iniste
rio.

p) D isponer la recaudación  de cuo
tas, de derram as o com pensaciones o r
denadas por hy> disposiciones vigentes 
acordadas po r la M ancom unidad o 
com prom etidas por los usuarios.

q) Asumir las facultades a tribu idas 
hasta  hoy a los Ingenieros Jefes de las 
D ivisiones H idráulicas, excepto en lo 
que, a v irtud  del artículo  siguiente, se 
reserva al Ingeniero D irector.

Las resoluciones de la  Delegación 
serán  adoptadas sobre propuesta de 
los respectivos servicios, y de todas 
ellas se dará cuenta a la D irección ge
neral.

A rtículo 3.° El Ingeniero  D irector 
de la  M ancom unidad asum irá los ser» 
vicios facultativos de obras que venían 
estando encom endados a la D ivisión 
H idráu lica, adem ás de los que le com
peten  en la M ancom unidad con el ca
rác te r que le confiere el Decreto de 2 
Jun io  últim o, actuando en ambos ca
sos con las atribuciones sigu ien tes:

a) Organizar todos los servicios fa
cultativos de obras públicas de la De
legación y distribuir el personal en los 
distintos trabajos, dando cuenta men
sualmente a la Dirección general de 
Obras Hidráulicas.

b) Disponer y  realizar los recono
cimientos, estudios meteorológicos y  
cartográficos y  los trabajos de conoci
miento técnicohidráulico general de la 
cuenca, dando cuenta sumaria trimes
tralmente a la D irección general de los 
estudios realizados y; de sus resulta
dos.

c) Proponer los planes generales 
de estudios y  de obras, el presupues
to anual y  todas las variaciones a los 
mismos que considere oportunas.

■d) Proponer la redacción de pro
yectos.

e) Informar sobre los proyectos re
dactados, pudiendo rechazar aquellos 
gue no esUtne bien realizados, y dando

cuenta fundada de su acuerdo a la  Di* 
rección  general. :

E m itir todos los inform es de ca* 
rác te r  facultativo que sean requeridos 
p o r la S uperioridad  o estén ordenados; 
p o r las d isposiciones vigentes.

g) P roponer la aprobación de los 
proyectos y rea lizar p o r m edio de! 
personal técnico a sus órdenes las; 
obras cuya ejecución haya sido acor* 
dada.

h) P ra c tica r  la liqu idación  de las 
obras.

i) . V igilar el servicio -de Caja, en* 
com en dado a un Cajero o Pagador, y¡ 
dar* a éste las órdenes de pago para! 
gastos in tervenidos y ordenados, ele* 
vando a la D irección general el estad© 
m ensual de Caja y el avance de pagos; 
pa ra  el mes siguiente.

j) F orm ular las propuestas de per* 
sonal afecto a los? servicios a sus ór* 
denes e in fo rm ar en los concursos; 
p a ra  el nom bram iento  del personal ía* 
cultativo.

k) P roponer los pliegos de con di* 
clones particu la res  y económ icas.

1) R equerir de todos Jos Servicios 
de la M ancom unidad los inform es que 
estim e procedentes.

rn) T ram itar los expedientes., de 
expropiación  forzosa a que dé lugas 
la ejecución de las obras cuya direc* 
ción le esté encom endada y rep resen 
ta r en ellos a la A dm inistración, 

n) R ecib ir p rov isional y definitiva* 
m ente las obras, con las facultades que; 
las d isposiciones vigentes atribuyen  ai 
los Jefes de Obras públicas.

ñ) A sum ir las dem ás facultades 
que los Reglam entos generales de 
Obras públicas atribuyen  a los Inge* 
nieros Jefes, siem pre que hagan refe* 
renc ia  a ios servicios que los estép en* 
com endados y en lo que no se opon
gan a las facultades delegadas que se 
señalan  en el artícu lo  an terio r.

A rticulo 4.° Bajo la dependencia 
d irec ta  de la D elegación funcionará  
una oficina de contab ilidad , que hab rá  
de re u n ir  la con tab ilidad  de todos los 
servicios h id ráu licos de la cuenca.

Se establecerá asim ism o una In te r
vención especial de la H acienda pú
blica, au torizada p ara  in te rv en ir gas
tos in ferio res a 56.000 pesetas y todos 
los gastos parc iales con cargo a obras, 
y servicios cuando con respecto  a es
tas obras y servicios hubiese p reced i
do el co rrespond ien te  d ictam en de lá 
In tervención  general de la A dm inis
trac ión  del Estado. j-

A rtículo 5.° La D elegación será en
com endada al Jefe de la D ivisión  
H idráu lica, siem pre que el Gobier
no no estim are conveniente, a pro- 

! puesta del M inistro de Obras públi
cas, designar a persona elegida li-
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tremente, en cuyo caso el Jefe de la 
División Hidráulica actuará con las 
funciones que se expresan en el apar
tado q) del artículo 2.° y como asesor 
facultativo del Delegado.

Artículo 6.° Los Ingenieros Jefes de 
las Divisiones Hidráulicas del Júcar, 
Guadiana, Tajo y Sur de España, ade
más de las facultades que les corres
ponden como tales Jefes de División, 
tendrán las que por esta Orden se atri
buyen a la Delegación en las otras 
cuencas si no fueren conferidas a per
sona distinta, libremente elegida por 
el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas.

En las Divisiones a que este artícu
lo se refiere, actuarán como Interven
tores especiales de la Hacienda públi
ca los Interventores de las Delegacio
nes de Hacienda en las capitales que 
sean residencia de las respectivas Je
faturas.

Artículo 1° A propuesta del Jefe 
>de la División Hidráulica o a solicitud 
de las Comunidades, Asociaciones o 
Sindicatos de usuarios, se autorizará 
la constitución en las cuencas del Jú
car, Tajo, Guadiana y Sur de España 
de las Juntas de Regantes y usuarios 
de fuerza que se establecen en el De
creto de 2 de Junio último y con las 
^atribuciones que en el mismo se deter
minan.

Artículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras Hi

dráulicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autoriza
ción concedida en el artículo 17 de 
]a vigente ley de Presupuestos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección de Obras 
Hidráulicas organizará sus servicios 
en la siguiente forma:

Bajo la inmediata dependencia del 
Director general se constituyen dos 
Secciones, una de las cuales se deno
minará de Planes y Obras y la otra 
de Aguas.

La Sección de Planes y Obras asu
me el carácter de Servicio y se divi
dirá en tres Negociados: el primero 
de Plan, el segundo-de Estudios y el 
tercero de Proyectos y Obras.

7 El primero de dichos Negociados 
tendrá a su cargo redactar las pro
puestas del plan general de obras hi
dráulicas, totalizar los planes de los

respectivos Servicios y proponer so
bre su aprobación, informar respecto 
a la conveniencia técnica de ejecutar 
los proyectos y de incluirlos en plan 
y proponer a la Dirección las normps 
para el estudio y redacción de los pla
nes de cada cuenca.

Corresponde al segundo Negociado 
proponer el plan general de estadios 
y la aprobación de los planes parcia
les que remitan los Servicios, reunir 
y totalizar los resultados de los estu
dios generales y proyectos que ¡os Ser
vicios realicen, informar sobre sus 
condiciones técnicas, proponer los es
tudios generales y particulares que 
deban ordenarse e informar acc/ca de 
las propuestas de redacción de pro
yectos que remitan los Servicios y so
bre los acuerdos de redacción de pro
yecto.

Compete al tercer Negociado exa
minar los proyectos de obras a cargo 
del Estado que remitan los Servicios 
y proponer sobre su aprobación técni
ca, informar los proyectos acordados 
por los Servicios, llevar la marcha 
estadística de cada obra y de las can
tidades invertidas en las mismas y 
practicar la comprobación de las li
quidaciones, formulando propuesta so
bre su aprobación.

Cuando la Dirección general lo es
time oportuno, la Sección de Planes 
y Obras realizará por sí reconocimien
tos, estudios y proyectos.

Dicha Sección estará compuesta por 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, sin perjuicio de que también 
queden incorporados a ella Ingenieros 
de otras ramas para entender en asun
tos de su respectiva especialidad, y el 
personal facultativo-auxiliar y admi
nistrativo que se estime necesario.

Compete a la Sección de Aguas la 
policía de aguas, la reglamentación y 
concesión de aprovechamientos y la 
tramitación administrativa de los pro
yectos cuya aprobación técnica haya 
sido propuesta por la Sección de Pla
nes y Obras.

Se dividirá la Sección de Aguas en 
cuatro Negociados: uno de Asuntos 
generales y Reclamaciones, otro de 
Trabajos Hidráulicos, otro de Policía 
y Servidumbre y otro de Concesio
nes.

El Negociado primero tendrá a su 
cargo los asuntos generales, reclama
ciones de toda clase y especialmente 
las que formulen las Juntas de regan
tes en ejercicio de las atribuciones 
que les asigna el Decreto de 2 de Ju
nio de 1932, propuestas e informes so
bre personal y solicitudes particula
res respecto a proyectos y obras.

El Negociado segundo tramitará la 
aprobación definitiva e incidencias a

que den lugar los planes, proyectos y 
obras y las propuestas de carácter eco
nómico.

El Negociado tercero se ocupará de 
la reglamentación de entidades usua
rias, de la policía de aguas y cauces 
y de las servidumbres.

El Negociado cuarto examinará 
proyectos y hará las propuestas ad
ministrativas en los expedientes de 
concesiones para riego, abastecimien
to, saneamiento, navegación y api o- 
vechamientos para usos industriales, 
etcétera, y tendrá a su cargo los regis
tros centrales de estas concesiones.

La Sección de Aguas podrá reque
rir informes especializados de la de 
Planes y Obras cuando lo estime ne
cesario.

Integrarán esta Sección el personal 
facultativo y el administrativo que se 
estimen necesarios.

Artículo 2.° Adscrito a la Direc- 
constituídos por cuatro Ingenieros Ins- 
clonará un Cuerpo consultivo denomi
nado Consejo de Obras Hidráulicas, 
constituidos por cuatro Ingenieres Ins
pectores del Cuerpo de Caminos; otros 
tres Ingenieros del mismo Cuerpo que, 
teniendo o no categoría de Inspecto
res, estén especializados en trabajos 
hidráulicos; un Ingeniero Agrónomo; 
un Ingeniero de Minas perteneciente 
al Instituto Geológico; un Ingeniero 
Industrial y un representante del Mi
nisterio de Hacienda. Actuará como 
Secretario un Licenciado en Derecho.

El Consejo de Obras Hidráulicas 
asumirá las funciones que actualmente 
corresponden en materia de aguas 
Consejo de Obras públicas, y dicta* 
minará sobre cuantos planes v estu* 
dios, proyectos y propuestas 1c smní 
ta la Dirección general. Los Ingerid 
ros-Inspectores miembros del Cons&* 
jo de Obras Hidráulicas tendrán a 5? 
cargo la inspección de todas âs ob?Sf 
de este género.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogada* 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente Orden.

Lo que comunico a Y. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras HU

dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES '
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a  

-esa In sp eecián  g e n e r a l  se ban servidcf 
e le v a r  4os Sanciónanos de la mísmf
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I). Jaim  Be rehago- Acuña y R. Alfonso 
de Tena Martín, m anifestando las pos
tergaciones que, a su juicio, fueron rea
lizadas al form arse las plantillas del 
Cuerpo- adm inistrativo de Acción so
da!, al que ambos pertenecen, y que 
í’úeron aprobadas por Real orden de 
18 de Febrero de 1931:

Resultando que del inform e de la 
Sección asesora correspondiente se de
duce que ios funcionarios adm inistra
tivos que prestaban sus servicios en las 
óblenlas agrícolas o en las Cooperati
vas instaladas en las mismas carecían 
de (¡ í ego ría adm inistrativa decíase  al
guna : en prim er término, porque su 
siicíí o o remuneración no dependían 
sino  leí m ayor o m enor nú raerá de co
lono* y de la m ayor o m enor dificultad 
del h abajo que se les encomendaba; y, 
además, porque la extinguida Junta 
Central do Colonización y Repoblación 
in terio r marcó por sí misma, en d iver
sas y rep e tirá s  ocasiones, la exacta di
ferencia que separaba a los empleados 
de las colonias de los que eran nom
inados exclusivamente para el servicio 
áe la Secretaría de la Junta Central, a 

m írdó categoría adm inistrati
vo í ) ( i i Yntillas y de . r r  de mo-
<í- ( - o concreto, segó i 'm ista  en
ac f < < i de 5 de Enero de 1920.

*2 R ' que los funcionarios nom- 
b: f >, i i’ Id Dirección general de 
A. mi A graria en el año 1927 y
¿A nS •> lo fueron, unos, como con-

mc oposición, y otros, lihre- 
im iib;, corno temporeros, aunque tam
bién sin categoría adm inistrativa algu
na, sino con designaciones arb itrarias, 
coiim id de Delineante-mecanógrafo y 
ÍA eriM euie:

Re u¡.»r *o c tv  lo mismo los emplea
do d * u >*ó .das y Cooperativas co
mo k>s nombradas por la Dirección ge- 
w.‘<r-A de Acción Social ¿igracia fueron 
admitidos a las oposiciones convocadas 
pov Eeul decreto de 24 de Enero de 
1931, a pesar de que, en cuanto a los 
prim eros, era indiscutible su falta de 
derecho a opositar, ya que la Real o r
éen áe 28 d.d mismo mes decía, que a  
las oposiciones “no podrán concurrir 
más que los funcionarios qim hoy p res
tan sus servicios en la Dirección ríe 
Acción Social”, sin incluir a los que lo 
prestaban en colonias y Cooperativas 
de modo perm anente:

Resultando también que el Tribunal 
calificador de las oposiciones hizo cons
tar en acta que el orden en que fijó a 
les funcionarios examinados dentro de 
la plantilla que se formó lo fue en 
atención, no a los mayores o menores 
m éritos dem ostrados p o r los oposito
ras, ya que todos ellos dem ostraron su- 
flcieiíCÍa de conocimientos erigidos por

la convocatoria, sino que se tuvo en 
cuenta la antigüedad de todos ellos en 
el cargo dentro de cada categoría: 

Resultando que al aplicar este recto 
criterio, el Tribunal no pudo fijarse en 
las categorías adm inistrativas de los 
opositores, puesto que no la tenían re 
conocida ni los empleados de colonias 
y  Cooperativas ni los nombrados por 
la Dirección de Acción Social A graria 
en el año 1927 y siguientes, sino que 
se fijó exclusivamente en los sueldos 
que percibían todos los funcionarios: 

Resultando también que las bases 
aprobadas por la extinguida Jun ta  
Central de Colonización y  Repoblación 
in terio r en 5 de Enero de 1920 conce
dían a los funcionarios adm inistrativos 
del Cuerpo de Colonización el derecho 
a ascensos por quinquenios, derechos 
que, al extinguirse el citado Cuerpo o 
ingresar sus funcionarios en el adm i
n istrativo de Acción Social, perdieron 
los mismos, siendo, p o r esta causa, más 
perjudicial todavía la postergación de 
que fueron objeto los reclam antes: 

Considerando que el Real decreto an 
tes mencionado de 24 de Enero de 19-31 
prescribía en su artículo 5.° que la p r i
m era plantilla del Cuerpo adm inistra
tivo de Acción Social se formase, tanto 
en la escala auxiliar como en la técni
ca, con los funcionarios que a la sazón 
prestaban servicio en la Dirección ge
neral de Acción Social, fuera cualquie
ra  el origen de su nombram iento, lo 
que revela, aparte del deseo de sancio
n ar los nombram ientos que tenían, dán
doles estabilidad y firmeza, la  exclu
sión de ios funcionarios que no tuvie
ran  categorías adm inistrativas: 

Considerando que p o r las tantas ve
ces citadas oposiciones se privó a los 
redam antes de su derecho reconocido 
al ascenso por quinquenios, que no te
nían los demás funcionarios, con lo 
que se les causó un manifiesto p erju i
cio, que p o r equidad y justicia proce
de rep ara r:

Considerando que el T ribunal califi
cador adoptó un criterio  que lio pue
da menos de calificarse como justo, 
sentado que, a su juicio, todos los opo
sitores dem ostraron suficiencia para  
aprobar, sin diferencia ostensible o ca 
lificable entre ellos, criterio  que estaba 
en sus atribuciones adoptar, dados los 
términos en que la convocatoria se des
arrollaba:

Considerando que el e rro r sufrido 
por el mismo Tribunal fué de carácter 
formal, no de fondo, po r atenerse ex
clusivamente a los sueldos disfrutados 
y no a las categorías de los opositores, 
no siendo erro r que pueda afectar a la 
validez o nulidad de su propuesta, sino

que se tra ta  de equivocación fácilmente 
rectificable en todo tiempo:

1.° Este M inisterio ha dispuesto es
tim ar la instancia presentada por los 
funcionarios del Cuerpo adm inistrati
vo de Acción Social D. Juan Berdugo 
Acuña y  D. Alfonso de Tena Martín, y 
proceder a la rectificación de la colo
cación de los funcionarios aprobados 
en las oposiciones practicadas en los 
meses de Enero y Febrero de 1931 con 
arreglo al criterio  del Tribunal califi
cador, incluyendo en el Escalafón, en 
consecuencia, a los señores Rerdugo y 
Tena con el sueldo y categoría que les 
corresponda y con antigüedad de 10 de 
Febrero del citado año, inmediatamen
te después de D. César Escrivá de Ro
mán! y Veraz a, último Oficial anterior 
a ellos en el Cuerpo adm inistrativo de 
Colonización, ya extinguido.

2.° R espetar la situación creada en 
cuanto a los funcionarios que, realiza
da la rectificación que anteriormente 
se dispone, hayan de retroceder en el 
m encionado Escalafón, no rebajando, 
por consiguiente, la categoría ni la cla
se que en la actualidad disfruten todos 
ellos.

3.° Que la rectificación citada no 
tenga efectos económicos hasta  1.° de 
Enero de 1933, incluyéndose en los nue
vos presupuestos el aumento correspon
diente a la variación que resulte.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Inspector general de los Servi
cios Social-Agrarios.

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia d irig ida por el Auxi
lia r Calculador de la Inspección gene
ra l de los Servicios Social-Agrarios don 
Matías García Gonzalo,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del vigen
te Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 y disposiciones concordantes, ha 
tenido a  bien conceder al solicitante 
un mes de licencia por enferm o, que 
empezará a contarse desde el día 12 del 
co rrien te, acreditándosele haberes com
pletos durante el mes de licencia.

Lo que digo a V. I. a  los efectos 
oportunos. M adrid, 16 de Agosto de 
1932.

SANTIAGODVALIENTE
Señor Inspector general de los Ser

vicios Social-Agrarios.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

N om brados D. F rancisco  Jav ier 
Sánchez Cantón, D. Julio Guillen Tato 
y D. José Goicolea Novas para  consti
tu ir  el Ju rado  del Concurso de Textos 
L iterarios que hubo de convocar el 
P atronato  N acional del Turism o en 
18 de Enero últim o, han em itido su 
fallo, por unanim idad , según acta del 
29 de Julio pasado, en los siguientes 
té rm in o s :

P rim ero , que no sea adjudicado el 
p rem io único de 2.000 pesetas estable
cido en la base 5.a de la convocatoria; 
y segundo, que en vista de la u tilidad  
que puedan presta r al fin propuesto  
los trabajos señalados con los lernas 
“B aíer Lave”, “Suite E spaño la” y 
“Quien dice España dice todo”, p r o 
cede ejerc itar en relación con los m is
mos la facultad  que atribuye al Ju ra 
do la base 6.a, adqu iriendo  cada urro 
de ellos en la suma de IJOO pesetas. 
A biertas las plicas correspondien tes, 
en v irtud  del acuerdo an terio r, resu l
tan  autores de dichos trabajos los si
guientes- señores: Rafael Laínez Alca
lá  y F erm ín  V ergara Peñas., del p r i
m ero ; José M ontero Alonso, del se
gundo, y Pedro  F raga de Porto, del 
tercero .

M adrid, 16 de Agosto de 1932.— El 
[Vicesecretario, P. A., R, de Jaspe.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS

La Em bajada de la R epública en La 
H abana telegrafía que el Gobierno cu
bano  ha dispuesto que sólo se exigirá

el depósito de 500 dólares a los ex
tran jeros salidos del puerto  de em
barque después del 5 del próxim o Sep
tiem bre.

t Lo que se hoce público para  cono
cim iento general en relación con el 
anuncio de este D epartam ento fecha
do en 11 del actual.

M adrid, 16 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Justo Gómez Ocerín.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Cara- 
car p artic ipa  a este M inisterio el fa
llecim iento de los súbditos españoles 
sigu í en te s :

Anselmo Rosas, de cincuenta y dos 
años de edad, casado, agricultor, na
tu ra l de Islas Canarias.

R icardo M artínez, de sesenta y tres 
años de edad, casado, natu ra l de Is
las Canarias.

Celestino Rodríguez, de sesenta 
años de edad, casado, carp in tero , na
tural de Las Palm as o Santa Cruz de 
T enerife.

Madrid*. 1.3 de Agosto de 1932.—El 
D irector, Jaim e Montero.

El señor Cónsul de E spaña en Lyon- 
p a rtic ip a  a este M inisterio el falleci
m iento del súbdito  español Jaim e 
Ñau di Estay, natu ra l de F o radada 
M uesca), m ayor de edad , soltero, em
pleado.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.— El 
D irector, Jaim e Montero.

El señor Cónsul de E spaña en Uxda 
partic ip a  a este M inisterio el falleci
m iento de los súbditos españoles si
guientes :

José Antonio Salvador, na tu ra l de 
P ech ina (Almería).

M icaela Blasco, n a tu ra l de Los Mo
linos (Teruel).

Antonio Sorroohe, n a tu ra l de Uxda.
M adrid, 15 d e  Agosto de 1932.— El 

D irector, Ja im e M ontero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

■ «

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD ¡

En arm onía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto m unicipal 
dé 8 de Marzo de 1924, el A yunta
m iento de U’lora, prov incia de Grana* 
da, partido  judicial de M ontefrío, fia 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por T ribunal especial, la 
plaza de Médico T itu lar-Inspector mu* 
n ie l pal de Sanidad de prim era cate
goría, vacante en el mismo por de
función del que la desem peñaba, te
n iendo asignada la dotación de 3.300. 
pesetas anuales y 257 fam ilias del pa* 
drón de Beneficencia m unicipal, con
tando con un censo de 11.289 habi
tantes. }

El T ribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Fres!¿lente, D. César Sebastián, Ins
pector prov incial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nom brados por 
el A yuntam iento dentro del plazo de 
la presente convocatoria.

Secretario , D. Casto Salobreña Vi
llegas, Secretario  del A yuntam iento de 
111 ora.

S uplen tes: El funcionario  en q u ien  
delegue el Inspec to r p rovincial de Sa
n idad.

Vocales y S ecre tario : Estos serán  
nom brados po r el A yuntam iento al 
n o m b rar las p rop ie tarias.

Los asp iran tes deberán d irig ir  sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde P residen te del A yunta
m iento da Illora, en el plazo de utí 
mes.

Lo que se anuncia públicam ente f) 
los efectos, del artículo  1.° del R e tá  
decreto de 2 de Agosto de 1930 y r o f  ? 
mas 8.a,‘ 10, 15» 16, 17, 18, 19, 20, f ú  
y 22 de la Real orden de 11 d e N o v ic íj í  
b re  y C ircu lar de esta D irección r(A, 
necal dé 19 de D iciem bre del mismo* 
año.

M adrid, 12 de Agosto de 1832.—El 
D irec to r general, P . D., S. Ruesta. ■
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En arm onía con lo dispuesto en el Real d ecreto  de este M inisterio de 2 de A g o sto  de 1930 (artículo 2.°) y  Real orden de n

mes, las plazas cíe Méd¡|
i

MUNICIPIOS

®UE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

V-
K úmert j 

¿dazas i

C arayaca . . . .......................................... - Carayaca, ....... . Murcia . . . . . . . . . . . . . Carayaca ............... .

[

1

1

1

1
1

1
i

2

Idem ........................................................ Idem ........................................................ Idem ............. ........ Idem ...........................

ídem .......................... ............. ............ . Idem ............................................ ........... Idem ...................... Idem .................. . . . . . . . . . .

Vilaplana y Musara....................... . Vilaplana ................ ............................... Tarragona ............ Reus ............ .
Fuentes de Año y  Canales..*............. Fuentes de Año.................................... Avila ...................... Arévalo ......... ............... .

Olvera ............................................. O lv e r a ............... ............................. . Cádiz ................... . Olvera ................. .

Illreca  y Gótor..................................... Ilhxeca ................................................ . Zaragoza .............. Calatayud .............. .

¿ias umíammm, -un -apci do ’\a ciase, se dirigirán al «ár. Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido,'aeo;upana:i| 
Madrid: 5 do Agosto de 1932. — El Jefe del Negociado» Ubaldo Trujüiaao. — V.° B°; ¡<,i Director general, P. lu  S. [tuesta, j

s

Rn armonía con lo dispuesto en el Real decretó  de este M inisterio, de 2¡ de A gosto  de 1930 artículo 2 .u) y Real orden de 11

raes, las plazíis de Médi

MUNICIPIOS

®UE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALID AD  D EL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

.
¿n úmert 1 

de ¡jiazac j

Valle de la S e r e n a ... . . . . . . . . . . . . . ...... Valle de la S eren a............. ............ Badajoz . . . . . . . . . . . . Castuera ....................... 1

Pedro Martínez y  G obernador...... Pedro M artín ez.................................... Granada ............ . Guadix ................ 1

Alcudia de C respíns............................ Alcudia de C respín s......................... Valencia ............... J á tib a ......... ................ . 1

Ufetiba......................................... ............ Játiba...................................................... Idem ..................... Idem .................................. 1
$an Mames de Cam pos................... San Mames de Cam pos............. . P alencia .............. Carrión de los Condes. 1

Salvia ................................................... . C alviá ..................................................... Baleares ........ . Palm a .............. ............... 1
Sranátula de Calatra,va.......... . Granátula de C alatraya................ Ciudad R eal......... Alm agro ............... 1

flavas de la Concepción. Navas de la C oncepción.. . . . . . . . . . . . . Sevilla ................... Cazalla .............................

|

1 1
(Logrosán ................................................ Logrosán ,. . . . ............................... . Cáceres ................ Logrosán 1

Las instancias, en papel de ó*  ciase, se dirigirán ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acoaapafiaü 
Madrid, 4 de Agosto de 1932. —  El Jofe del Negociado, Ubaldo Trujillano. —  VeQ B.°: El Director general, P. D.f & Ruesta.
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CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
lo la plaza

Dotación anuty 
Pesetas

Defunción .......... Inspector munici
pal de Sanidad. 1.» 3.300

Nueva creación... Tocólogo ....... L a 3.000

Excedencia ....... Inspector munici
pal de Sanidad. 1.» 3.300

Renuncia .......... Idem ................... 4.a 1.650
Idem ....... . Idem .................. 4 .a 1.650
Idem .................. I o § 2 .a 2.500
Idem ............... . Inspector munici

pal de Sanidad. 3.a 2.200

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

var-egoua 
de U plaza

Dotación anua:- 

Pesetas

N umero ele laminas incluidas en Beneficencia municipal
FORMA

DE PROVISIÓN
Censo 

Je población

Nueva creación... Inspector munici
pal de Sanidad. 3.11 . 2.400 157 Concurso de mé

ritos .............. 3.895
Idem ................... Idem .................. 1.a 3.300 50 Concurso de an

tigüedad ....... 3.250
Renuncia ............ Idem .................. 4.a 1.650 20 Concurso de mé

ritos ................ 1.936
Nueva creación... Tocólogo ............ 2.a 2.750 675 Idem .................. 14.148
Separación ........ Inspector munici

pal de Sanidad. 5.a 1.375 10 Idem ................... 438
Nueva creación... ídem ............... . 4.a 1.650 25 Idem ................... 2.769

Renuncia .......... . Idem ............... 3.a 2.200 45 Concurso de an
i tigüedad ........ 2.919

Idem »................. Idem .................. 2.a 2.750 168 Idem ................... 4,420
Nueva creación... Idem ................... 2.a 2.750 150 Concurso de mé

| : ritos ........... 6.162
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA

En <mnyp3imicnto de lo prevenido  
en Orden de esta fecha,..

Esta Subsecretaría ha dispuesto que

se anuncie ai turno de oposición, en
tre Auxiliares, la Cátedra de Lengua 
y Literatura españolas, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pese Lis,

Para ser admitido a estas oposielo-’ 
ner* se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2A 
del Reglamento de oposiciones a Cá

tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a' Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacita :o para ejercer cargos públicos.
3A Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño, 
de la vacante o el certificado de apro-

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L

D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S ¡

En ¡armonía con  lo dispuesto en el D ecreto de 26 de F ebrero últim o, se anuncian para

MU NT C !  P I O S

QUE

~ INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA • PAHT1BO JUDICIAL

CAUSA

DELA VACANTE

¿F nenie F  II i güera.. . . . . .  r.. . . . .  .•......... Fuente la H iguera.... 
Madrigueras .........

1 Valencia ..................... Oníeníente ........... . Interina ............. ......
M adrigueras ......................... -.................... ¡Albacete ................... ! La Roda ...... .............. Traslado .................. :
Rio->rn-'o .............. . ........ ...................... •Río F r ito ....................... ¡liueiva ........................ . Valverde ..................... D estitución ............
Samt’OYCPm de Val den c iñ a ........................ Sanio venia d e Val- i i

do n c i n a ...... ............ León .................. .......... León ......... ....... ............ : D im isión  ............... ,„¡
■ám'ó . . . . . . . Tarragona ..............■... (Flflesa ....................... ¡ Interina ................... L......................................

Jo ara ......................................... .................... . Jo ara . . ........... León ........................... . :i .......... ........... i Idem .................
T orcida  ................. .......................................... Borobla ............ ...........

Vii I acune los ...............
Soria .... ............... .... * o 1 Traslado ........... .

VhlaconeFs ................................................ Madrid .......... 1 r ni Iión .................. : Interina ............. . f
Mediana de Aragón.................................. Mediana de Aragón... Zaragoza .................... i ña de Ebvo...........1 i.Dimisión ...............1 1

Las instancias;, en papel de octava clase, se dirigirán por ios interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento: 
ínen oportunos como justificantes' de mérito.

Madrid, 26 -de Julio de 1932*—El Jefe, de la Sección, Martín Lázaro Calvo.— V.° B.°, El Director general, F. Saval.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 2-6 de Febrero último, se anuncian parí

M U N I C I P I O S
QUE

INTLU UAN EL . PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

BEL IViliTíDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Pola de G-culón ........................ . Pola de Cordón........ León ............................................. La V e c illa ..................... Destitución
;

¿folinos y sus aldeas de Ocón, Santa 
Lucí»* Pipaona, Aldealobos, Oterne-
\ ¿A V  I  ■ ;1 E T^oMncs Logroño ............ A m e do .......... .

BarruecGpardo y  Saueeile, Villasbue- 
nas y Saldeana (agregados).......... ..

lí a jí c Cítri o
Barmecop ardo . . . . . . .
La Cenia .....................

;Salamanca . . . . . . . . . . . . .
T  q r r  o  o*n n  o

i Vitigudino
1 T n f t n Q T

D efunción

______ ____________ _____ V

Lar. instancias, en papel de octava ciase, se dirigirán por los interesados al Sr„ Alcalde-Presidente del A yun tam iento  
m & n  oportunos como justificantes de mérito. ....¿-V-1 

Madrid, 27 de Julio da 1932.— El Jefe de la Sección, Martín Lázaro Calvo.— V.° B.°, El Director general, F. Saval, .J | l!í
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Ración de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
m ico referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

 ̂ En estricto cumplimiento del ar
ticulo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será él de dos meses, a contar desde

la  p u blicación  del presente anuncie? 
en la Gaceta  de Mad r id .

Los aspirantes deberán justificar’ 
ante el Tribunal, por medio del co-> 
rrespondiente recibo, haber abonado' 
los derechos establecidos por Real or-* 
den de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta! 
del 30).

Madrid, 15 de Agosto de 1932.— El, 
Subsecretario, Domingo Barnés. /

TURA, INDUSTRIA V COMERCIO

P E C U A R I A S , H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes,:

Censo 

do población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

O a b e  z a s .

Beses porcinas: 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados • 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

3,493  
3.982 

10.320 f

1.280
2.479

800

1.800 ! 
3.100 
3.100

1.600
1.537
1.350 
1.700
1.350 
1.600

2,200 ■ 
»»

»
3> ¡

200
100

Sí. 
' Sí. 

Sí.

»
3>

No .....................

Treinta días .......
Idem . . . „ ............. ;
Idem •»«*•»•»•»»••»•«

Servieios unificados»' 
Idem.
I dem.

2.-232
1.248

No. [
Sí.

b!”O ..*• «. . « ».* . *-
No ..........................

Idem . . . . . . . . . .. . . . . .
Idem ....... .............

Idem.
Idem.

2.947 75 No. No ....... ................. Idem .................. Residencia Saltarán*, 
Servicios unificaos* 
I d era,

1.012
2.443

2.000 250 Sí. No .......................... Idem .....................
1.700 » No. No ............... ......... Idem .....................

1.190 2.291 150 Sí. y> Idem ............. ... Idem.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo remitir a su vez cuantos documentos esti-

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por

servicios
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

p puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERV ACION ES

6.670 3.200 6.184 1.000 Sí. Treinta» días ....... Méritos estar desem
peñando plaza in
terinamente.

1.285

3.423
3.319

1.400

8.268
1.350

2.400

12.600
2.840

150

884
No.

No.

Sí.

No .............. ........... Idem ............. Servicios unifica tíos*

Feria ................ . Idem .............. Idem.
Sí. No ........................ Idem ............. . Idem.

- i.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estír
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

limo. S r.: Con lamentable frecuencia llega a conocimiento de este Ministerio, unas veces en forma de denuncias y otras de simples protestas, ía inobservancia, bien por parte de los distintos Departamentos ministeriales, Diputaciones, Ayuntamientos y demás organismos oficiales, bien por la de los concesionarios de servicios y obras públicas y entidades protegidas, de los preceptos de la denominada Ley de ' Protección a la industria nacional de ,H de Febrero de 1907 y Reglamento para su aplicación, justificándola el reciente y razonado escrito de la Sociedad anónima P^acional Pirelli, firmado por la dirección y personal obrero de ¿su fábrica de neumáticos, de Manresa {Barcelona), interesando de este Ministerio la adopción de medidas que /tiendan a asegurar el cumplimiento de la citada Ley, ya que, de un lado su incumplimiento, y de otro la acentuada crisis de la industria del automóvil, la han colocado en el trance de tener que establecer la jornada máxima de cuadro días semanales, con turnos de la mitad del personal, previendo, de subsistir las actuales circunstancias, el cierre de la fábrica, con el sub- ¡BiguiJnte despido de los 259 obreros Ocupados en la misma:Considerando que la Ley de 14 de Febrero de 1907, en plena vigencia, Impone la obligación de que en los contratos para toda clase de servicio*

y obras públicas por cuenta del Estado, entidades oficiales, provinciales y municipales y concesionarias de servicios de obras públicas y entidades protegidas, se utilicen únicamente artículos de producción nacional, salvo las causas de excepción o excusa previstas en la mencionada Ley:
Considerando que aun cuando este Ministerio viene demostrando un máximo interés por el cumplimiento de la, citada Ley y Reglamento para su ejecución, al objeto de proteger eficazmente la producción española, precísase que, con independencia de la intervención especial que pueda ejercer este Departamento, se denuncien al mismo, en todo momento, los casos concretos de incumplimiento, al objeto de aplicar las oportunas medidas en beneficio de los productores nacionales, caso previsto en el artículo 8.° del Reglamento de 26 de Julio de 1917, al establecer el derecho a reclamar sobre la inobservancia de las citadas disposiciones, preceptos recordados para mejor conocimiento de los interesados en la Orden de este Ministerio ,tíe 8 de Septiembre de 1931, señalando las normas fijadas en las ¡disposiciones vigentes:
Considerando que, sin duda, por desconocimiento de la Ley o por estimarla en suspenso, en virtud del Decreto del Gobierno provisional de la República de 15 de Abril de 1931, no se cumple con el rigor debido lo estatuido en la de 14 de Febrero de 1907,

siendo frecuentes las adquisiciones de artículos extranjeros, no obstante ser producidos en el país o que pueden ser substituidos por otros similares de producción nacional:Considerando que la actual situación de la industria española, reflejo en parte de la crisis mundial, obliga a incrementar en lo posible el desarrollo de la industria nacional, y con ella el del trabajo, resolviendo en parte el problema del paro forzoso,Esta Dirección general ha tenido a bien acordar:
Primero. Se recuerde a los distintos Departamentos ministeriales, Diputaciones, Ayuntamientos y demás organismos oficiales, como asimismo a los concesionarios de servicios y obras públicas y entidades protegidas al amparo de la legislación de auxilios a las industrias, la obligación en que se encuentran de consumir artículos de producción nacional, salvo las causas de excepción o excusa que determina la Ley de 14 de Febrero de 1907 y Reglamento para su aplicación de 26 de Julio de 1917; y Segundo. Que esta disposición, para, conocimiento general, sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 

Oficiales de todas las provincias.Lo que participo a V. E. para su conocimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de Agosto de 1932.—El Director general, R. Nogués.
S eñ o re s  Gobernadores civiles de todas las provincias.


